
 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ref. Ejecutivo No. 2019-0606 

 
1. Para los efectos legales pertinentes, adviertase que la notificación del demandado 

John Mario Álvarez Ramírez en la dirección electrónica mleo@gruasyequipos.com 
resultó infructuosa. 

 

2. Así las cosas, requiérase a la parte demandante para que, en los términos del 
art. 292 del CGP notifique el auto mandamiento de pago al demandado en la dirección 
física que se reporta al plenario y donde tal enteramiento resultó efectivo en los términos 
del art. 291 Ib. 

 

3. Secretaría controle nuevamente el término ordenado en el numeral 4° del auto 
del 20 de enero de 2022 (fl. 39). 

 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 039   

Hoy 06-04-2022 

La Secretaria. 

JASMÍN QUIROZ SÁNCHEZ 
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